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Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resoluciones
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 24 de enero
y 22 de septiembre de 1992, y una vez resuelta la convocada para el pasado
día 2 de diciembre de 1992, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los. resultados de la vigésima quinta subasta de 1992
de Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 2 de diciembre:

número 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerado!! del 00000 al 99999.

Premio especial

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 4de diciembre de 1992.
Fecha de amortización: 3 de diciembre d~ 1993.

Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero

Premioe
por serie

396.000.000

2. Importes nominaJes solicitados y adjudicados:

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

3. Precios y tipos efectivos de interés:

50.000.000

24.975.000

50.000.000

4.950.000

4.950.000

2.286.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
27.500.000
30.000.000

4.950.000

1.144.000

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .....
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) .
1.100 de 25.000 (11 extracciones de 3 cifras)
3.000 de 10.000 (3'extra.cciones de 2 cifras) ..

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior-y posterior al del que
obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para .los
billetes cuya.'i tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos Ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ...

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra s'C'a igual a la que se
obtengaen la primera extracción especial de una
cifra _ .

10.000 reintegro.<¡ de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra. sea igus.! <l la qu~ se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

878.000,00
878.500,00
879.000,00
879.200,00

9.750,0
14.336,0

1.300,0
92.827,0

lmpo~ efect1w
liuporte nominal • ingresar

por cada letra

81;800
87,850
87,900
81,950 Ysuperiores

Importe nomina! solicitado: 154.770,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 118.219,0 millonE'~ de pesetas.

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 879.200,00 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta:

Precio mínimo aceptado: 87,800 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 87,920 por 100.
TIpo de interés' efectivo correspondiente al precio mínimo: 13,742

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13,588 por 100.

Importe nominal solicitado: 1.237,0 millones de pesetas.
Importe nóminal adjudicado: 1.237,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

1.087,5704 millones de pesetas.
Precios e importes nominalf's de las peticiones aceptadas:

35.451 317.000.000

Preo:lo olRcido Impone nominal

SORTEO ESPECIAL

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-El Director general del Tesoro y Polí·
tica Financiera., Manuel Conthe Gutiérrez.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lUAAT el día 12 de diciembre de 1992,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,

27516 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1992, del Organismo
Nacional de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 12 de diciembre
de 1992.

Para la ejecución de este sorteo se utilizanin, como mínimo, cinco
bombos que, de ízquierda a derecha, representan las decenas de mlllar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numer.uias del Oal 9.

E[ sexto bombo, en su caSo, contendrá tantas bolas _como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extr2.C
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de lo,g premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectívamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas qUí:"

las de [os números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que la;:; de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro ultimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

1.237,087,920
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2751 7 RESOLUC10N de 5 de diciembre de 1.992, del Organisnw
Nacional de Loterías Y Apne..stas del. Esta.do, por la que
se hace público el prog'rama de premios para el sorteo
que se ka de celebmr el día 12 de diciembre de 1992.

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Loteria Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 12 de diciembre
de 1992, a las once treinta horas, ~n el salón de sorteos, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará. de doce signos de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2,500 pesetas el billete, divididos en décimos
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en 334.G55
premios,

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el numero
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas; como asimismo de~ premio prime"ro, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número ,OO0סס su anterior es el 99999
y el si~uienteel 0000 L Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es. el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agradados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
Ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras· coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio,

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo., 'tendrán derecho al reintegro de su preciu todos les bítletes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Prem:i.o especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse. en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.-

Este premio especial al décimo de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los estableeimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al públicó la lista oficial de las extrac·
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 6.000.000 de Pesetas por billete podrán cobrar
se eh cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cüra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, dírectamente por el inte
resado o a través de Bancos o C~as de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 5 de diciembre de 1992.-E1 Director general, P. S. (articulo
6." del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Relación
depRmio.o;

premio espeeial de 246.000.000 de pesetas para
una I'ola fracción del número premiado y del
signo afortunado
primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cüras y signo afortunado)

11 de 10.000.000 de pesetas (misma e),."tracción de
5 cifras en los 11 signos restantes) ...

48 plt:miOb de)O.OOQ.OOO de pesetas cada uno, pRrd

otras 4 extracciones de 5 cüras en todos los
signos .

2 aproxímacioni>s de 1.144.000 pesetas cada una
para Jos números anterior y posterior al del pri
mer premio y del signo afortunado

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado .

l.{J89 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y de los signos restantes

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y est.én igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno pata los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del númf>
ro del primer premío y para los 11 signos res-
tantes .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer.premio y signo afortunado .....

1.089 prenú08 de 12.500 pesetas cada MO para los bille
tes cuyas tres última8cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número del
primer premio y para los 11 signos restantes

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente díspuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número del
primer premio y para los 11 signos restantes

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado

100.000 reinl 'gros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extrncción del signo favorable

334.555

246.000.000

40.000.000

110.000,000

480.000.000

2,288.000

6.292.000

4.950.000

13.612.500

900.000

2.475.000

4.950.000

13.612.500

19.980.000

ñ4.945.000

299.997.500

249.997.500

250.000.000

1.800.000.000


